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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE: MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
mplar en el' sitio de costumb donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Fuera de Madrid, —
Trimestre, 50 poetas; «mes-tre, ioo, y un año, 300. . *

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas^

Administración y Talleres:
Ue delDr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deís).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.irado: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

La» líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio*

cSi T^u
""

1*&*
* « la Administra.ción del Boletín Oficia!., calle del Doctor Esquerdo

numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

_______n__.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetas

untamiento de Madrid su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.° y 5.» del Reglamento deContratación de las Corporaciones loca-
les de 9 de enero de 1953.En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bas tanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones factitati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición oara optar a
la subasta de obras de pavimentación
y alcantarillado en la calle de Peiron-
celly».

mentación y construcción de alcantari-
llado en la calle de Calero Pita, con su-
jeción a los pliegos de condiciones redac-
tados al efecto y por el presupuesto de
contrata de 1.269.378,83 pesetas.

Ei plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
yv contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, debe-
rán ser presentados los* pliegos, cerra-
dos, en el Negociado de Subastas de la
Secretaría general, reintegrándose ál
efecto la proposición con tiembre del
Estado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en ía De-
positaría Municipal (o en la Caja Gene-
ral de Depósitos) la cantidad de pese-*
tas 29.714,12, en concepto de garantía
provisional, reintegrado con sellos muni-
cipales especiales de subastas, a tazón
de 12 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas.

Secretaría general

[ excelentísimo Ayuntamiento Pleno
cordado, en sesión de 12 dei pasado

1, aprobar los pliegos de condiciones
1 subasta para contratar las obras de
mentación y alcantarillado en la ca-
e Peironcelly.

.D°n > que vive en , con do-
micilioen ,enterado de los anunciospublicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado.) y en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, de ,para contratar las obras
de pavimentación y alcantarillado en la
calle de Peironcelly, habiendo hecho, el
depósito correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su cargo...... (la obra o el servicio) por los pre-
cios tipos o con la baja del (tanto
por ciento, en letra) .en los precios ti-
pos.

is expresados pliegos de condiciones
aliarán de% manifiesto en la Secreta-id excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
ldo de Subastas), en las horas de
de la mañana a una de la tarde,
nte los ocho días hábiles siguientes
ique este anuncio aparezca inserto1 Boletín- Oficial de la provincia,
ro de cuyo plazo podrán presentarse
tas reclamaciones sean procedentes
'a dichas obras; <.n la inteligencia
ue transcurridos ios ocho días antes
sonados no habrá ya lugar a recla-
°n alguna y se tendrán por dese-as cuantas en este caso se pre-

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio o categoría
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...

se anuncia al público en cum-
de lo dispuesto en el-, artículosglamento de Contratación de

raciones locales de 9 de enero

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la -adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondiente

jna deSH
ción en la que el licitador afirm^baj
su responsabilidad, no hallarse^!(Firma del proponente.)

1> 4 de mayo de 1957.
—El Se-

general, Juan José >©rnández-
Jorbe.

(O.—32.979) dido en alg éloscaso^li
ompren-
Micapa-

cidad e incoi Jad señalado^^los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento dé
Contratación de las Corporaciones loca-
les de 9 de enero de 1953.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 12 de abril
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las cbras
de pavimentción y construcción de alcan-
tarillado en la calle de Calero Pita.

(O.—32.980)

-lentísimo Ayuntamiento Pleno,
de 12 del pasado abril, acordó
ia celebración de subasta pú-
1 contratar las obras de pavi-
1 >' alcantarillado en la calle de
y, con sujeción a los pliegos de;s redactados al efecto y por el
lo de contrata de 1.159.354,64

acta Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), 'en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en qué este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho dias an»es
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten.

cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo a las partidas 22
y 23 del Presupuesto extraordinario de
1946 (tercera etapa), la suma de pese-
tas 909.320,87, y a las partidas 7 y 8 del
mismo Presupuesto, la suma de pesetas

25°-033>77-zo para la presentación de pro-
,s,™ esta subasta es el de vein-
"abiles, que empezará a correr,e desde el siguiente, también
aquel en que aparezca el anun-
1 «Boletín Oficial del Estado»,
e. dlcho Plazo, y horas de diez

El rematante constituirá en la Deposi-
taría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispue.-tc en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, la cual le será devuelta a
la terminación dei contrato, previa la

Ayuntamiento

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de, tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

lnana a una de la tarde, debe-
Presentados los pliegos, cerra--

Negociado de Subastas de la
Terminado el plazo de esta subasta, se

procederá en la primera Casa Consisto-
rial, al dia siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el Ilustrísimo señor Te-
niente, de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondente

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero

d general, reintegrándose ál' Proposición con tiembre del
antf Pe.setas Y sello municipal de
"«a incluyéndose el resguardo"*

haber consignado en la De-
-«unicipal (o en la Caja Gene

la cantidad de i>ese-
,a1'/0,.en concepto de garantía
I ' r5'ntegrrado con sellos rruni-

de subastas, a razón«as p0r cada SOQ o f..acc¡ón

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

certificación correspondiente

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

de !953
Madrid, 4 de mayo de 1957.

—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe

Lo que se apuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 4 dp mayo de 1957.
—

El Se-
cretario genera!, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

(O.—32.963)

Modelo de proposición
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 12 de abril pasado, acordó
anunciar la celebración de subasta pú-
blica para contratar las obras de pavi-

se acompañará una oeclara-
T* el licitador afirme, bajo

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual acta

El importe total de esta subasta será
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satisfecho con cargo a las partidas 22

y 23 del Presupuesto extraordinario de

1946 (tercera etapa), por 925.838,55 pe-
setas, y a las partidas 7 y 8 del mismo
Presupuesto, la cantidad de 343.540,28
pesetas.

te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, debe-
rán ser presentados los pliegos, cerra-
dos, en el Negociado de Subastas de la
Secretaria general, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del
Estado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en la De-
positaría Municipal (o en la Caja Gene-
ral de Depósitos) la cantidad de pese-
tas 5.343,77, en concepto de garantía
provisional, reintegrado con sellos muni-
cipales especiales de subastas, a razón
de 12 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas.

(la obra o el servicio), por los precios
tipos, o con la baja del (tanto por
ciento, en letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio o categoría
empleados en las obras, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—32.982)

las obras de adquisición e instaladtuberías en las calles del Maestro ClSan Jorge, Nueva Carretera de V-cia, General Mola, Elfo, Amadeo I
'

gen de Bélen, García Llamas PrUcía Alvarez, Mundillo, Santiago Cy Doctor Salgado, por el importe dt
presupuestos, que asciende a la cantde trescientas setenta y tres mil rcientas sesenta y dos pesetas con
renta y siete céntimos (373.962 4-tas).

'

El rematante constituirá en la Deposi-
taría Municipal, en poncepto de fianza
definitiva para garantiznr el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, !a cual le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

La fianza provisional para tomar
te en este concurso será de siete miltrocientas ochenta pesetas (7.480
tas). Horas de Caja, de diez a do,

Las proposiciones se admitirán tSecretaría general del Canal de Isabí
calle de García Morato, núm. 127drid, de diez (10) a trece (13) _\,
en los días laborables, hasta aqu«
que se cumplan los diez (10) días
biles, contados a partir del siguiem
la publicación de este anuncio en el
letin Oficial de la provincia.

Administración dé Rentas y Exacciones

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Estando en confección la Matrícula de*
Arbitrio sobre ocupación de la vía públi-
ca y terrenos del común con mesas, ve-
ladores, sombrillas, toldos, postes, etcé-
tera, se anuncia al público que estará ex-
puesta durante los días del ial 15 del
próximo mes de mayo en la Administra-
ción de Rentas y Exacciones Municipa-
les, plaza de la Villa,4 (Casa Cisneros),
para que pueda ser examinada por los
señores contribuyentes interesados y for-
mular las reclamaciones pertinentes.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que Se anuncia al público para su
conocimiento.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les de 9 de enero de 1953.

Madrid, 4 de mayo de 1957.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Siendo automáticamente dese<
las proposiciones remitidas por x
aunque fuera certificado.

Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre riel Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía) . Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de pavimentación
v construcción de alcantarillado en la
calle de Calero Pita».

En caso de acudir a ía subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticioación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.. Los pliegos de condiciones facultati-
vas v demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Avuntamiento.

Transcurrido dicho plazo, se procede-
rá a la cobranza de las cuotas liquidadas
con arreglo a las tarifas vigentes en la
Ordenanza prorrogada de 1956, y sin per-
juicio del cobro, en su día, de las dife-
rencias que pudieran existir por aplica-
ción de la Ordenanza de 1957, girando
los recibos a domicilio, los que podrán
satisfacerse desde el día 1.° de junio al
10 de julio del año actual en las oficinas
recaudatorias que se expresan a conti-
nuación, en período voluntario, y termi-
nado este plazo, los que no los hayan
satisfecho incurrirán en el apremio del
20 por 100 en único grado, salvo los que
se efectúen durante los días del 11 al 20

de julio,que sólo abonarán el io por 100.''
Oficinas recaudatorias:

El proyecto y pliegos de condi
de las obras a ejecutar estarán d
nifiesto todos los día-s laborables, <
ras de oficina, durante dicno plazo
la Secretaria de la Dirección facuü

El concurso se verificará ante
e¿ el Salón de Consejo del CanaDon qUe vive en , con do-

micilio en , enterado de los anuncios
publicados «n el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín- Oficial de la pro-
vincia, de , para contratar median-
te subasta oúbüca las Obras .de pavimen-
tación y construcción de alcantarillado
en la calle de Calero Pita, habiendo he^
cho el depósito correspondiente, y acep-
tando las responsabilidades y obligacio-
nes que Imponen las condiciones señala-
das al efecto, se compromete a tomar a
su cargo dichas obras (la obra 0 el ser-
vicio), por los precios tipos, o con la
baja del (tanto por ciento, en I
en los precios tipos.

bel II,al siguiente día hábil al
mino del plazo de admisión de
ciones, y a las once (11) hor;
acuerdo con lo dispuesto por el D
ley de 20 de diciembre de 1956 (Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

tin Oficial» núm. 357)
Madrid, 23 de abril .de 1957

legado, Roberto González de Ai

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ..,

de , según documento de
núm. ....... expedido en
domlcUmdo en , calle de

H. en. nombre propic

Terminado el plazo .de esta subasta, se
procederá en la primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pite-
sentados, ante el Ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe dei nísmo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondiente
acta.

Distrito de Centro: Ballesta, 7.
Distrito de Hospicio: Ventura Rodrí-

guez, 22

Distrito de Chamberí: Chinchilla, 4.
Distrito de Buenavista: Don Ramón de

la Cruz, 94.
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio o categoría
empleados en las obras, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-

ior las,entidades Competentes.

mero
presentación de , enterado
ció publicado en el Boletín C
la provincia del día de

Distrito de Congreso: Marqués de Cu-
bas, 23.

-
Distrito de Hospital: Caravaca, 4.
Distrito de Inclusa: Oso, 19.
Distrito de Latina: Estanislao Figue-

1957, y de las condiciones qi
regir para la -adjudicación, po
público, del .destajo para la éj
las obras comprendidas en el 1

rrespondientes a los proyectos
sición e instalación de tuberí
calles del Maestro Chapí, S¡

Madrid, de 195
(Firma del proponente. 1

(O.
—

32.964*)

ras, 7
Distrito de Palacio: Colegiata, 11.

Distrito..de Universidad: Fernando el
Católico, 50. Nueva Carretera de Valenci;

Mola, Elfo, Amadeo I, Virg
lén, García Llamas, Prudenci
Mundillo, Santiago Conde y I

La Comisión Municipal Permanente ha
acordado, en sesión de 12 de abri
sado, aprobar los pliegos de. condiciones
de la subasta para contratar las obras de
reparación de la E cárnica.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargó al capítulo XI, ar-
tículo i.°, del Presupuesto de Gastos del
Interior de 1957-

Distrito de Aravaca: Monte Esquin-
•1 34-
Distrito de Barajas: Ayuntamiento d

Canillejas.

El rematante constituirá en la Deposi-
taría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, la cual le será devuelta a
la terminación del contrato previa la
certificación correspondiente.

Distrito de Canillas :Ayuntamiento de
Canillas.

gado, se compromete a ejeci
obras por la cantidad de ...

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado, de Subastas) , en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días nábiles siguientes

ique este anuncio aparezca insertó
en el Bolf-tin Oficia ncia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse

as reclamaciones sean precedentes
ra dichas obras; en la inteligencia

de que transcurridos los ocho días antes
ionados no habrá ya lugar a recla-

mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-

(aquí, lisa v llanamente, la
letra) y en el plazo de

Distrito de Canillejas: Ayuntamiento
de Canillejas.

Distrito de Carabancheles: Estanislao número) , y aceptar las cor
cultativas, generales, partici
nómicas, y las disposiciones
se dicten por la Superioridad
afectar a dichas obras y al ;

Figueras, 7
Distrito de Chamartín; Colombia, 4.
Distrito de Fuencarral: Colombia, 4.
Distrito de Hortaleza: Ayuntamiento

de, Canillejas. remuneraciones 'mínimas qu

Distrito de El Pardo Monte Esquin- con la Legislación Social vig
percibir por jornada legal dt
por horas extraordinarias que
dentro de los límites legales
de cada oficio y categoría de

No se precisa oara la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

za, 34

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Distrito de Vallecas
Distrito de Vicálvaro:
Distrito de Villaverde

Ma/or, 6
Mavor, 6
Oso, 19

Lo que se anuncia a1 público para su
conocimiento.

Madrid, 30 de abril de 1957.
—

El Se-
oretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

van de ser empleados en I

senten Madrid, 4 de mayo de 1957-
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(Fecha y firma del p

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto eri^el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Excelentísimo señor üelegac

bierno en el Cana^^^É
C—2.117IB

(O.—32.983)

Modelo de proposición
(O.—

Ministerio de Obras Públicas
Madrid, 4 de mayo de 1957.

—
El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para ojiar a
la subasta de obras de reparación en la
Escuela de Cerámica».

División Inspectora e Interv

tora de las Compañías de hei

carriles de Vía Estrecha
ANUNCIO

CANAL DE ISABEL II

(O.—32.981) CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en los proyectos
de adquisición e Instalación .de tuberías
en las calles del Maestro Chapí, San
Jorge, Nueva Carretera de Valencia,
General Mola, Elfo, Amadeo I, Vir-
gen de Belén, García de Llamas, Pru-
dencia Alvarez, Mundillo, Santiago
Conde y Doctor Salgado.
Conforme a lo acordado por el Con-

sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II,la Delegación del Gobierno en
el mismo saca a concurso la ejecución de

La Comisión Municipal Permanente,
en sesión de 12 .de abril pasado, acordó
anunciar la celebración de subasta pú-
blica para contratar las obras de repa-
ración en la Escuela de Cerámica, con
sujeción a los pliegos, de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 213.751,08 pesetas.

Don , que vive en con do-
micilio en enterado de los anuncios
publicados en el Boleto» Oficial de la
provincia, de , para contratar las
obras de reoaración en la Escuela de Ce-
rámica, habiendo hecho el depósito co-
rrespondiente, y aceptando las responsa-
bilidades y obligaciones que imponen las
condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a su cargo dichas obras

A los efectos de la informa!
ca que determina la Ley de

brero de 1912 y Reglamento
cución, se hace público e}Pref
ció, relativo a la concesión de

carril, sin garantía de «nteres
tado, «Telesilla de Guarra^
Bola del Mundo», solicitado p<

portes Aéreos del Guadarrama
El plazo para la presentación de pro-

posiciones en esta subasta es el de vein-
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pvte telesilla inicia su trazado en la
•X, superior del de Guarramillas,

fíSdo en la cota 2.259,69 del Gua-

SfAltas (Bola del Mundo).

Todo 1o cual se hace publico para ge-
al conocimiento y, en particular, del

"fQÍC¡pio de Navacerrada y de la Co-

munidad de Villa y. Tienra de Segovia,

f de que cuantas personas o Corpo-
8 iones se crean perjudicadas puedan

asentar las oportunas reclamaciones,
P e] señor Alcalde del Ayuntamiento
Tenavacerrada (Madrid), durante un

olazo de veinte (20) días hábiles, con-

tados a partir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, estando expuesto el proyecto, .
para su examen por los interesados, du-

rante el plazo indicado, en el Ayunta-
miento de Navacerrada.

Madrid, 29 de abril de 1957.—El In-
geniero J^fe de la División, L. Cubillo.

/G. O—2.186) (O.—33.013)

a 15 KV., de Hidroeléctrica Española,
y entre los números 42 y 43, la carrete-ra de Chamartín a Alcobendas, en sukiometro 8,555, y una línea telefónica.

Las alineaciones 1 y 2 y el tramo de
a 3, hasta el poste núm. 39, se desarro-llan por el término de Fuencarral, y porel de Alcobendas el tramo final,etc., "pos-
te 39 y 46.

A los 1.750 m. de su origen la ali-
neación 3 forma un ángulo de 240o con
la 2, orientándose la línea con dirección
NO., que mantiene sensiblemente en las'
alineaciones 3, 4 y 5, en una longitud de
10.800 m. Son cruzados los caminos de
los Tres Olmos, de Caños Quebrados, de
los Pajeros, del Canal de Isabel II,atra-
vesando una zona del monte de El Par-
do, y cruzando un camino del puente del
Águila, el arroyo de este nombre y el
de Tejada.

Agustín del Valle González (adminis-
trador). —

-Travesía de San Roque^B
Fue ncarralH

Claudio
Fuencarral

Morales.
—

Julio Montero.
—

Eduardo Crespo Guíñales.
—

-Santa Ana
Baja. —

Fuencarral.
Ambrosio López Magano. —

Calle Oli-
vo.

—
-Fuencarral.La tensión, de servicio es de 15.000voltios, estando constituida la línea por

un circuito trifásico con. conductores de
cobre a\e. 35 mm2 de sección. La suspen-
sión normal se proyecta por postes demadera, sustituidos por castilletes me-
tálicos en los cruces y ángulos.

Juan Banús.
—

Monte Esquinza, 4.
—

Madrid.
Taller de Vidriería.

—
Nuestra Señora

de Valverde.
—

Fuencarral.La última alineación forma con la pre-
cedente un ángulo de 173o, teniendo
orientación O. N. O., terminando en la
central de La Marmota, cruzando la ca-
rretera de El Pardo a Colmenar y la
cañada de Navarredondilla.

Francisco Asenjo Crespo (arrend.) —
Calle La Paloma.

—
Fuencarral. -

Miguel de Cruz Agüi
Iglesia.

—
Fuencarral.

—
¡Calle de la

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Juap López Asenjo.—Plaza 28 de Mar-
zo.

—
Fuencarral.

PRESENTADA
Distrito de Tetuán-Fuencarral

Miguel de Cruz Agüi.
Julio Montes.
«Vereda de los Pobres».
Pedro Montero.:.
Herederos de Bonifacio Plaza.
Juan Agüi.
Vicente Aguí.
Hermanos Madriganós.
Emilio García Buerbe.
Juan del Pozo.
Ramón Camarero.
Isabeio Muñoz.
Desconocido.
Virgilio Navas.
Lorenzo López.
Camino de La Junquera.
María López Agüi.
Francisco López Agüi.
Gregorio López Agüi.
Mariano Agüi y hermanos.
J]uaYia Montero.
Camino de La Moraleja.
Desconocido.
Miguel de Cruz.
Finca de La Moraleja.

La longitud total de la línea es 15.417
metros, estando constituida por un cir-.
cuito trifásico con conductores de alu-
minio-acero de 181 milímetros cuadrados
de sección, suspendidos por cadenas de
aisladores de postes de celosía metálica.
La tensión de servicio es de 45.000 vol-
tios v la capacidad de transporte 20.000
KW.

Felisa Crespo. —Callejón de la Luz.
—

>

Fuencarral.
Amancio Portavales.

—
Madrid.

Mariano Moya.
—

Calle del Bosque, 25
Madrid.

Amparo Caravante Fernández.
—

Juan
de Austria, 13.

—MadridH
Juana' López AsenjoH

Marzo.
—IFuencarralH

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

—
Plaza 28 de

Relación de propietarios presen! ada
Distrito de Tetuán-Fuencarral

instalaciones eléctricas Término municipal de El Pardo

Don Rafael Spottorno, Subdirector
Técnico de Unión Eléctrica Madrileña,
domiciliada en Madrid, avenida de José
Antonio, 4, en representación de la mis-
ma, solicita concesión para instalar línea
eléctrica aérea de alta tensión para ser-
vicio de la Colonia Encinar de los Re-

Propietario.
—

-Domicilio.
—

Residencia Patrimonio Nacional.
—

Monte de El
Pardo.

Salvador Magano.
—

Santa Ana Baja.
Fuencarral.

Marques de Torre Baja.
Narciso García Navas (arrend.) —

Ba-
rrio de las Margaritas. —

Fuencarral.
Juan López Crespo. —.Santa Ana Baja.

Fuencarral.

Término de Colmenar Viejo

Angela Cancela Colmenaréjo.
—

Calle
Luis Gutiérrez, 3*.—Colmenar Viejo.

Clara ArizaNDíaz.—Calle del Tinte, 8.
Colmenar Viejo.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica so-
bre los terrenos de propiedad particular

Besará aquélla.

Hered. Elias de la MorenaB
la Huerta, i.

—
Colmenar Viejo

—Calle de
Emiliano García Camarra.

—
Nuestra

Señora de Valverde.-
—Fuencarral. Rafael Nogales MarHnJH^^H^Hlaosa, 16.

—
Colmenar Viejo]

Eugenia Nogales Martín.
—<

laosa, 16.
—

Colmenar Viejo.

,
—

Calle Nava-
Margarita Alvarez Lozano (arrend.)

—
Santa Ana Baja.—Fuencarral.que at

La nota-extracto del proyecto presen-
ido se publica a continuación, así como
\W\ ición de propietarios' de las fincas

Lpor la línea.1

Félix López Montero (arrend.)
—

Nues-
tra Señora de Valverde.

—
Fuencarral. Manuel Ariza Díaz.

—
Calle de

vera, 3.
—

Colmenar Viejo.
Central Eléctrica de La \Iaanota^^B
(G. O.— (0|

Balbino Fernández Alvarez.-—Nuestra
Señora de Valverde.

—
Fuencarral.

idi^ifl

Término municipal de Alcobendas
Nueva explanación de la carretera.
Carretera de Madrid a Alcobendas
Colonia «Encinar de los Reyes».

Claudio Ferrero.
—

Nuestra Señora de
Valverde.

—
Fuencarral.

público en virtud de
:sto en el vigente Reglamento
¡aciones Eléctricas, para que los
deren perjudicados puedan pre-
us reclamaciones en la Jefatura

33.012)

de Ins Juan Martínez Luna (arrend.)
—Paseo

del Rey.
—

El EscorialB
+—KZ

(G. O—2.184) (O.—33-oir) Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Calzada. —Fuencarral.e Obras Públicas de Madrid, Agustín
4, o en la Alcaldía de

d^Mcaldía de Te-
Hl^M niazo

Alejandro Jiménez Rodríguez.
Juana Montero Pérez.— Santa Ana Al-

ta.
—Fuencarral .Alcot Jefatura de Obras Publicas de la

provincia de Madridncarra. , durante 3
treinta dias hábiles, contados a partir
<tel siguiente al. de la /fecha de publica- Instalaciones Eléctricas Dionisio López Crespo (arrend.)

—
Juan Bravo.

—
Fuencarral.

Dionisio Crespo Guiñales.
—

General
Mola.

—Fuencarral.

María Berrocal
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 10 de abril, se so-
mete a información pública por término

/ de treinta días naturales, cfcntados a partir
t del siguiente al de esta inserción, el Pro-
yecto de Expropiaciones del Sector Zopa
de Influencia Plaza de Castilla, delimi-
tado al Norte por la calle del Marqués
de Santillana; al Sur, por la .de Bravo
Murillo; al Este, por la plaza de Casti-
lla, y al Oeste, por la de Aguilleñas.

ción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, quedando
«puesto al público, durante el expresa-
do plazo, en la Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid, un ejemplar del pro-
yecto presentado.

Don Manuel Querejeta y Goena, Sub-
1 director Gerente de Hidroeléctrica Espa-

ñola, domiciliada en Madrid, calle de
Hermosilla, 1, y en representación de la
misma, solicita concesión para instalar
línea eléctrica aérea a alta tensión para
transporte de energía entre las centrales
de Fuencarral y La Marmota.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica so-
bre los terrenos de propiedad particular
que atravesará aquélla.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
•afectadas por la línea.

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los que
se consideren perjudicados puedan pre-
sentar sus reclamaciones en la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, Agustín
de Betancourt, 4, o en las Alcaldías de
El Pardo v Colmenar Viejo y Tenencia
de Alcaldía de Tetuán-Fuencarral, du-
rante el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
fecha de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, quedando expuesto al público duran-

te el expresado plazo, en la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, un ejemplar
de! provecto presentado.

Madrid, 25 de abril de 1957.— El In-
geniero Jefe (Firmado).

Modestó Ortiz.
—Tejar de la Finca.

—
Fuencarral,

'
Victoriana Lozano.

—
Cardenal Cisne-

ros, 73.
—Madrid.

Antonio Navas de Antonio.
—

Nuestra
Señora de Valverde.

—
Fuencarral.

Irid, 29 de abril de 1957.
—El In-

0 Jefe (Firmado).

NOTA-EXTRACTO ,
—Plaza 28 deAndrea Morales Tejedor

Marzo.
—

Fuencarral.La línea se deriva de la general Cha-
wtín-Valdelatas, teniendo una longi-
a total de 2.279 metros, y estando-in-
orada por las siguientes alineaciones:
La primera alineación, que arranca del
«te de la línea Chamartín-Valdelatas,
rmina en el poste ángulo núm. 24, for-
ondo un ángulo de -185,17c con la se-
mda alineación; tiene una longitud de,
'7- metros, y en la misma, se efec-
an los siguientes cruzamientos: entre
s postes números iy 2, la vereda de
? Pobres; entre los 15 y 16, una línea
«trica de alta tensión de 50 KV., de
woeléctrica Española (S. A.); entre
s ,l6 y 17, una línea eléctrica de alta
nsion de 132 KV., de Hidroeléctrica
sPanola (S. A.), y entre los 21 y 22,

camino de La Junquera.
a segunda alineación comienza en el

.te ángulo núm. 24 y termina en el del
po núm. 32 ;' tiene una longi-

76 metros, y forma un ángulo
¡m1/5,'26G con la tercera alineación, y

0 un:co cruzamiento a efectuar tene-
entre los postes números 29 y 30

y ""ea eléctrica de alta tensión de 132' •> «e Hidroeléctrica Española.
mercera y última alineación comien-

Guillermo Fernández Shaw.
—Claudio

Coello, 6o.—Madrid.
Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho proyecto
durante las horas de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisaría
General (Alcalá, 42, planta quinta),
como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su dere*
cho, dirigiéndolas por escrito a! ilustrí-
simo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

Amancio Portavales
—En la\ M iil Ii MmiH lli"^^^Mfinca.

—
Fuencarral.

Eusebio.— En la finca.—FuencarralM
Narciso García Navas.— La Calzada.-

FuencarraL
\u25a0Juan Martín Luna.
MHermanos Madrigano

\u25a0—Madrid.
— Fuencarral

112

Cipriano Aguí Hermanos.
—

Santa Ana
Baja.

—
Fuencarral. *

Rafael Cavanlllas.— Jorge Maurigue,

9.
—Madrid.
Hros. Serafín López Romero.— Santa

Ana Alta.
—

Fuencarral.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 4 de mayo de 1957.
—El Se-

cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález

Vicente
Fuencarral

Aguí.—Calle Inmaculada.
—

(G. C— 2.198) -33-ói8)

Luis García.— Santa Brígida, 4 ó 6.—
Madrid.

Hros. ;

Señora de
de Mónica Lozano.— Nuestra
:Valverde.

—
Fuencarral.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededoresHermanos Llarenas.
—

Nuestra Señora
de Valverde.

—
Fuencarral.

Patricio López Alvarez.
—Calle de la

Paloma.
—Fuencarral.NOTA-EXTRACTO

ANUNCIO

La línea comienza en la Subestación de
Hidroeléctrica Española inmediata al ki-

lómetro 12,800 de la carretera de Fran-

cia orientándose en dirección' sensible-

mente Oeste v cruzando los caminos de

Val del Encinar y Valdelagrulla. ferro-

carril a Burgos, carretera a Colmenar y
camino de Valverde.

Daniel Aguí.—Nuestra Señora de Val-
verde.

—Fuencarral.
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 10 de abril, se so-
mete a información pública por término

-inta días naturales, contados a partir
de! siguiente al de esta inserción, el Pro-
yecto de Expropiaciones del Sector de_
Entrevias, 2.* Fase, limitado al N

1 poste ángulo núm. 32 y termina
"¡seta de transformación provisio-

una longitud de 731 metros,
ectuan los siguientes cruzamien-

|!re los postes números 32 y 33,
lno de La Moraleja; entre los 33
Jn«i línea eléctrica de alta tensión

Donaciano Navas Montero.—Nuestra
Señora de Valverde.— Fuencarral.

Feliciano García Crespo.— Santa Ana
Alta.

—
Fuencarral.

Valentín Alvarez García.
—

Calle de la
Paloma.—Fuencarral.
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por la avenida de Entrevias; al Sur, por
el camino de la Hormiguera y parcela
número 175 del Catastro; al Este, por
las parcelas catastrales números 213,
182 y 187, y al Oeste, por terrenos y De-
pósitos de Máquinas de la R. E.N.F.E.
(Estación M. Z. A.)

1.679.
—

Nuestra Señora de la Esperan-
za.

—
Madrid.

—
Artículo 177 Reglamento

9 agosto 1946.

lo 127, y más concretamente en el apar-
tado octavo del citado artículo 84, com-
parezcan en su respectivo expediente en
el plazo de ocho días, o designen, den-
tro del mismo plazo, persona que en esta
localidad haya de hacerse cargo de cual-
quier otra notificación, entendiéndose
que de no verificarlo en el término fi-
jado serán declarados en rebeldía, y las

notificaciones a que diera lugar la con-
tinuación del procedimiento se entende-
derán practicadas con plena virtualidad
legal mediante lectura de las mismas en
esta oficina recaudatoria a presencia del
público y de dos testigos, o por el anun-
cio, edicto o requerimiento que a la co-
rrespondiente diligencia o trámite del
procedimento ejecutivo convenga.

blo Ruiz Buenavista 572 peSetas
céntimos; a Ginés Gómez Ruiz ,,,
setas; a Félix Castelló Sanz, 876 ¿ü£
con 75 céntimos, y a José Herrero CaM?ra, 554 pesetas con 40 céntimos.— N0 ;f-
quese esta resolución a las partes adv'riéndoles que contra la misma podrán in"
terponer recurso de suplicación ante rfTribunal Central de Trabajo en el plazode cinco días, contados a partir del -'

guíente al de la notificación de este fa.lio.
—

Así por esta mi sentencia, definiti*vamente juzgando, lo pronuncio mandoy firmo—Fernando H. San Román (ru-bricado). v

1.691.—-Victoria.
—

Garganta Montes.
Madrid.

—
Artículo 177 Reglamento 9 de

agosto de 1946.
1.742.

—
Demetria.

—
Colmenar Viejo.

Madrid,—-
Artículo 177 Reglamento 9 de

agosto de 1946.
Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho proyecto
durante las horas de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisaría
General (Alcalá, 42, planta quinta),
como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su dere*
cho, dirigiéndola^ por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo
168 del mencionado Reglamento, no ad-
mitiéndose nuevas peticiones hasta trans-
curridos ocho días desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado». Publicación

Madrid, i2 de abril de 1957.— El In-
geniero Jefe, J|. Miláns del Bosch.

(G. C—2.151)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do de Trabajo que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que certifico.

—
Santos Val-

verde (rubricado) .

Deudor: Don Joaquín García López.—

700 pesetas.
—

Vehículo M--411-
Deudor: «Huelva-Autobús» (S. L.).

—
\u25a0\u25a0

100 pesetas.
—

Vehículo H.-1.185.
Deudor: Don Manuel Seijo Neiro.

—
100 pesetas.— Vehículo M.-3.171.

Deudor: Doña Mercedes López Ruburt.
100 pesetas.

—
Vehículo M.-19.208.

Deudor: Don Julio Gómez Mateo.
—

100 pesetas.— Vehículo M.-79.902.
Deudor: Don Saturnino García Sanz.

2.712 pesetas. —^Vehículos M.-81.210 y
M.-81.211.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 4 de mayo de 1957.
—

-El Se-
cretario general, Francisco/Callejón Gon- EDICTO

zález De acuerdo con lo'dispuesto eri el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente de
19 de julio de 1944 ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del permiso de
investigación número 1.962, nombrado
«San José», de mineral de volfram y es-
taño, de 50 pertenencias, sito en los pa-
rajes denominados «Majafrade» y «Los
Llanos», de los términos municipales de
Casia, provincia de Segovia, y Robre-
gordo, provincia de Madrid, presentada
por don Alberto Criado Suárez, con do-
micilio en San Rafael (Segovia).

Y para que conste e insertar en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para que
sirva de notificación en debida y lco-al
forma al demandante Valentín Fuentes
Laos, cuyo actual domicilip y paradero
se ignoran, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 7 de marzo de 1957.—*
El Secretario, Santos Valverde.

(G, C—2.197) (O.—33-017)

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIÓ

Deudor: Don Saturnino García Sanz.

2.299 pesetas.— Vehículo M.-83.380.
Deudor: Don Antonio Cálmate Caudi-

llo.
—

100 pesetas". —
Vehículo M.-84.925.

(G. C—2.148)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 10 de abril, se so-
mete a información pública por término
de treinta días naturales, contados a partir
del siguiente al de esta inserción, el Pro-
yecto de nueva ordenación de la man-
zana comprendida entre laPuerta del Án-
gel, paseo de Extremadura, avenida de,
Portugal y terrenos de la Reglón Aérea
Central.

Deudor: Don Antonio Cálvente Carri-
llo.

—
300 pesetas.^

—Vehículo M.-84.952.
Deudor: Don Joaquín García López.

200 pesetas.
—Vehículo M.-88.453.

Audiencia Territorial de Madrid
Verifica la designación del terreno so-

licitado en la forma siguiente:
Don Antonio López Hernández, Relator

Secretario de Sala de la Audienc
rritorial de Madrid.Se tomará como punto de partida un

mojón a la derecha del camino que va de
Robregordo a Pradeña en la cotera de
ambos términos, único mojón a tres me-
tros a la derecha del camino citado.

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 84 y 127 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, se hace
público para conocimiento de los intere-
sados o de las personas en cuyo poder
se encuentren actualmente los citados
automóviles, de cuya traba podrán ser
liberados pagando en esta Recaudación
el importe de los débitos.

Certifico: (Jue en los autos seguid
en el Jluzgado de primera Instancia r

mero once, de los de esta capital^
don Daniel Romero Romero
Esteban Blanco Simón, sobre H
en precario, se ha dictado pofl
primera de lo Civil de esta Au^HTerritorial la sentencia cuyos enc^H
miento y parte dispositiva diceitM

Desde dicho punto de partida se me-
dirán 250 metros al Sur, fijando la pri-
mera estaca; de la primera a la segun-
da, en dirección Este, 500 metros; de la
segunda a la tercera, al Norte, 500 me-
tros; de la tercera a la cuarta, al Oeste,
1.000 metros; de la cuarta a la quinta, al
Sur, 500 metros, y de la quinta a la pri-
mera, al Este, 500 metros, quedando así
cerrado el perímetro de las 50 pertenen-
cias solicitadas.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho proyecto
durante las horas de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisaría
General (Alcalá, 42, planta quinta),
como asimismo formular cuantas recla-
maciones eslimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

la Sala

Madrid, 26 de abril de 1957.—El Re-
caudador, José Gárate Fernández. Sentencia núm. 175

(G.—61)
En Madrid, a dieciséis de abril de i

novecientos cincuenta y siete.— Habií
do visto los presentes autos incidental»
procedentes del Juzgado de primera ii
tancia número once, seguidos entre p¡
tes: de la una, como demandante y ai

lado, don Daniel Romero Romero, ma)

de edad, casado, industrial y vecino
esta capital, que no ha comparecido
esta Superioridad, por lo que respec
del mismo se han entendido las actuac

nes con los estrado^ del Tribunal; y
la otra, como demandados y apelanti
don Esteban Blanco Simo y don Li
Estébanes Moreno, y sus respectivas <

posas, doña Dorinda Gómez Cordero
doña Adelina Blanco Casado, mayores
edad, vecinos de esta capital, defendid
por el Letrado don Federico del Casti

y representados por el Procurador d

Alfonso Rojo Santiago, sobre desalié
en precario,

Los rumbos, al Norte verdadero Magistratura de Trabajo núm. 1,
Lo que se publica por edictos en los

«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura, en los de los Ayuntamientos de
los pueblos en cuyos términos municipa-
les se halla situado el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que re-
damar pueda presentar sus oposiciones
en instancia dirigida a esta Jefatura de
Minas, con arreglo a las prescripciones
de la Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 25 de marzo de 1957.
—

El In-
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

(G. C—2.152)

de Madrid
Lo que se hace público para general

conocimiento.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Madrid, 4 de mayo de 1957.
—

El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-

En los autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo número uno, de
Madrid, con el número 1.130, de 1954,
a instancia de la Delegación Provincial
de Trabajo de Madrid, contra Luis Pérez
Ríos, sobre crisis, se ha dictado senten-
cia, cuvo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literai siguiente:

zález
(G. C—2.196) -(O.—33.016)

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid
ANUNCIOS

Sentencia

En Madrid, a 26 de febrero de 1057.
Habiendo visto,yo, don Fernando Her-
nández San Román, Magistrado de Tra-
bajo número uno, de esta capital y su
provincia, los precedentes autos, segui-
dos entre partes: de la una, y como de-
mandantes, Jfcisé María Fraile Ruiz, Ci-
rilo Martínez Toribio, Valentín Fuer-tes
Laos, José Ekoa Guerrero, Manuel Fer-
nández del Rey, Pablo Ruiz Buenavista,
Ginés Gómez Ruiz, Félix Castelló Sanz
y José Herrero Caldera, en virtud de
certificación expedida por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid al am-
paro del Decreto de 26 de enero de 1944,
y de la otra, y como demandada, Luis
Pérez Ríos; y

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, para general conocimiento, que el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid publicó el día 2 de los corrientes el
anuncio de otorgamiento del permiso de
investigación nombrado «Paquito», nú-
mero 1.770, en el que figuró, por error,
con 105 hectáreas, en vez de 86, que es
con la superficie que se ha otorgado.

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Retiro-Mediodía
Fallamos

Que confirmando íntegramente
tencia apelada, declaramos habei
al desahucio en precario instado e

autos por don Daniel Romero I

contra don Esteban Blanco Sime

EDICTO

Madrid, 18 de abril de 1957.
—El In-

geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.
Don José Gárate Fernández, Recauda-

dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Mediodía,
de esta capital.

sí y como representante legal de
-

posa doña Dorinda Gómez Corae

don Luis Estébanez Moreno, tamD.t
sí y como representante legal ue -

posa doña Adelina Blanco Casado

denando a los demandados a que

mino de ocho días desalojen la v

que ocupan en la calle de ban

de Padua, número quince de e

tal, y la dejen libre a *****£
actor, bajo apercibimiento de if
to si no lo verifican; ¡mpomendola
tas de primera instancia a los cr
mandados y sin hacer especial «npo

délas de esta segunda instancia.
por esta nuestra sentencia, qu«y

parte dispositiva en el bol

de esta provincia, casa.alntro de
su notificación Petsona.IJ~" n,an<
mino lega,, lo££¡¡"¡2*L»¡
v firmamos.

—
Juan t%. >\u25a0

(G. C—2.150)

Hago saber: Que en esta oficina re-
caudatoria de mi cargo, Costanilla de los
Desamparados, núm. 21, se instruyen ex-
pedientes de tapremio, contra los contri-
buyentes que luego se dirán, para hacer
efectivos débitos a la Hacienda Pública,

como consecuencia del impago de certifi-
caciones de descubierto por el concepto

de Transportes-Multas, en los que, por
haber resultado desconocido el paradero
de los deudores titulares de las certifica-
ciones citadas, se ha llevado a efecto el
embargo, a favor de la Hacienda, de los
automóviles objeto del Impuesto, y, en
su consecuencia, acordado notificar estos
embargos conforme determina el apar-
tado quinto del artículo 84 del vigente
Estatuto de Recaudación, requiriéndoles,
o a los actuales propietarios o poseedo-
res de los vehículos afectados, para que,
con arreglo a lo.dispuesto en el artícu-

Relación de permisos de investigación
caducados por Orden ministerial, la cual
queda firme por no haber sido recurrida
en el plazo reglamentario, cuyos terrenos
quedan francos.

Fallo

Que dando lugar a la demanda de in-
demnización por despido autorizado por
crisis, formulada por la Delegación de
Trabajo de esta provincia a favor de los
trabajadores que prestaban servicios al
demandado Luis Pérez Ríos, debo de
condenar y condeno a éste a que abone a
cada uno de ellos las siguientes cantida-
des, por e' mencionado concepto: a José
María Fraile Ruiz, 876 pesetas con 75
céntimos; a Cirilo Martínez Toribio, 381
pesetas con 80 céntimos; a Valentín
Fuentes Laos, 434 pesetas con 70 cénti-
mos; a José Eiroa Guerrero, 134 pesetas
con 75 céntimos ;a Manuel Fernández del
Rey> x75 pesetas con 60 céntimos ; a Pa-

Número.
—

Nombré.
—

Término y provin-
cia.

—
Causa caducidad

1.631.
—

San Antonio.
—

San Martín de
la Vega. Madrid.

—
Articulo 177 Regla-

mento 9 de agosto de 1946.
1.662.

—
Abundancia.

—
Fresnedillas.

Madrid.
—

Artículo 177 Reglamento 9 de
agosto de 1946."

1.664.
—

Santa Teresa de Jesús.
—

Fres-
nedillas y Colmenar del Arroyo. 'Madrid.
Artículo 177 Reglamento 9 agosto 1946.,ggy.

—
Santísima Trinidad.—

La Ace-
lga y La Serna. Madrid.— Artículo 177
.Reglamento 9 agosto 1946.
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, Ausó, Luis .Rubido, .Isidoro Diez

Canso»» Eáuardü «G.iGaMn (rubricado ). gunda del Tribunal Provincial Ae lo
Conteacioso-Administrativo de Madrid
Hago saben Qxxe par don Pedro Pé-nrez Rodríguez se ha interpuesto recurso\u25a0xontencioso-administratíw) bajo el míme-

lo 62, de i95r7( cantca d?c,reto del ex.eelentisimo señor Alcalde-Presidente del\u25a0Ayuntamiento ele Madrid, de 24 de octu-Jare de 1956, sobre desalojo de la fin¿a
numero 135 de la calle de Toledo, de estaxppital.

Secretario, I. Almonacid, —
El Presiden-

te, Luis Rubio.
y cuatro hornos, y el otro, los derechos
de traspaso de! local de negocio sito en
la calle .de Villanueva, número dos, des-
tinado a la -explotación del negocio in-
dustria! de restaurante, titulado comer-
cialmente «Restaurante Henry 's»; obran-
do referida cocina depositada en poder
de doña Eugenia Manso Sánchez, en el
aludido establecimiento.

Publicación (C. C—2.080)
Leída y ¡publicada ha sido la ariíerior
ateacia por el señor don Luis Rubido

niég-ueZ) Ponente cque ha .sido para este
trámite, '.hallándose «celebrando sesión pú-
blica la Sala primera de lo-Civil,acto se-
p-uido de su pronunciamiento, de que cer-
?_c0. Antemo López Hernández (ru-
bricado.. -

\u25a0
,

Corresponde a la ietra con su original,
a que me remito iy.Üe que «ertifico.

y en '.cumplimiento de lomandado por
la Sala .expido la presente, que firmo en
Madrid, a tresítíe «sayo de mil novecien-

tos cincuenta y siete»—*(Firmado).
(G. C—-2:190) (C—13.49c.)

Don Luis Rubio de Usera, M-irqúés de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago sabor: Que por doña María del

Carmen Garrido y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba-
jo el núm. 57, de 1957, contra resolución
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid de 10 de enero de 1957, denegando
la petición de los recurrentes sóbrela re-
visión del justiprecio de la expropiación
forzosa de. la finca sita en la calle Le-
ganitos, con vuelta a la de San Leonar-
do, núm. 40, de la primera, y 13 de la
segunda.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en ia Sala audienciade este Juzgado, sito en la calie del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veinticuatro del actual, a
las once de su mañana; advirtiéndose a
los licitadores:

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artieiüo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

a jl2 de' abril :de 1957 —ElSecretario, I.Almonacid.—El Presiden-
te, Luis Rublo ;üe XTsora.

(G. -C—1.764) Primero
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del im-
porte de la tasación del lote respectivo
que se intente rematar, que lo ha sido
el primero en cincuenta mil pesetas, y el
segundo, en quinientas rriil pesetas.

Dosi Luis Rubio cde Usera,, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

\u25a0' CantenciosojAdministrativo de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
d<= esta jurisdicción.

Pon Alejandro Bustamante Martínez,
Relator i-Secretario de Sala de la Au- Hago .'saber: Que por dan Juan Blas-

co Herranz se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 45»- de 1957, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid sobre clasificación del recurrente co-
mo Auxiliar Administrativo de dicha Cor-

dieiffiiaTerritorial de Madrid Madrid, a 12 de abril cíe 1957.— El
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio.

Segundo
Certifico: Que en loe autos -promovi-

dos ante esta Audiencia Territorial por
doña Manuela Sámchez de la Campa coa
don Manuel Joáé Sánchez Hernández y
el excelentísimo .señor Fiscal, sébre nu-
lidad de sentencia de divorcio, se ha dic-
tado por la -$ala tercera de lo Civil de
esta AmSieneta Territorial la sentencia
cbvos eiícabesfimiento y parte dispositi-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para el lote
que se pretenda rematar, sin cuvo re-
quisito no serán admitidos.

(G. C.^2.079)

poracion Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunai Provincial de lo

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley

(de esta ¡jurisdicción. Contencioso-Administrativo de Madrid
Tercero

ya dicen :así Madrid, a 12 de abril de 1957.—El
Secretario, I. Almonacid.

—
.E! Presiden-

te, Luis Rubio de Usera.

Hago saber: Que por don Luis Gordo
Lechuga se ha Interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
23, de 1957, contra decreto del excelen-
tísimo Alcalde-Presidente fecha 9 de ene-
ro de 1956, que denegaba petición del
recurrente sobre reconocimiento de servi-
cios prestados como Maestro interno del
Colegio de Nuestra Señora de la Palo-
ma, a efectos de cuatrienios y antigüe-
dad.

Que el remate de los derechos de tras-
paso no se aprobará hasta que transcu-
rran Jos treinta días marcados en la ley
de Arrendamientos Urbanos para que el
propietario de la finca pueda ejercitar sus
derechos.

Sentencia
En la milla Se Madrid, a' dieciséis de

atril de milnovecientos cincuenta y
te.

—
Vistas los. autas proiasovidos por

defta Manuela Sánchez .de la Campa, ma-
yor í!e edíá!, casada, limpiadora de la
R. E. N. F.. E. \u25a0_;\u25a0 de essta vecindad, ripie
se represente po'r;sí misma y está defen-
dida jor el ILetrado don Juan Montes^
contra don Manuel Jlosíé Sánchez Her-
nández sobre nulidad de¿sentencia de di-
vorcio,, en cu¡«os autos ba sido parte el
Mnjstetio Fiatal,

(G. C—1.765)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

Cuarto

Que el rematante contrae el compromi-
so de no enajenar su derecho hasta pa-
sado el término marcado por dicha Ley,
así como a destinar el local durante el
mismo tiempo, por lo menos, a negocio
de la misma clase al que viene ejercien-
do el arrendatario; todo ello conforme
disponen los artículos treinta y dos y
treinta y tres de la ley de Arrendamien-
tos Urbanos.

Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don Hermene-

gildo Lucas Martín se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 44, de 1957, contra denegación
tácita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madriíl sobre clasificación administrativa
del recurrente como AuxiliarAdministra-
tivo de dicha Corporación.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Fallamos
Madrid, a 22 de abril de 1957.

—El
Secretario, I. Almonacid. —El Presiden-
te, Luis Rubio.Que debemos declarar y,declaramos la

nulidad de la sentencia de divorcio vincu-
lar dictada por s&l Trgiunal Suprem© con
fecha /treinta de ¡abril_ie milnovecientos
treinta y echo en el m&trimoftio canónico
celebrado por doña Manuela Sánchez de
la Campa y don Manuel Sánchez Hernán-
dez, debiendo constar la nulidad acar-
eada -mediante la ©orrespondieste anote-
don en los libros y actas correspondien-
tes a Kidos los efectos legales.

—
-Así por

esta nuestra sentencia, que por la incom-*
parecencia en este procedimiento del de-
mandado don Manuel José Sánchez Her-
nández, además de n©tifica«se én los es-
trados del Tribunal, se publicará su en-
cabezamiento y parte «lispositiva es el
Boíletix Oficial de esta provincia, de no
solicitarse notificación personal en el tér-
mino de tercero día, lo pronunciamos,
"janeamos y firmamos.

—
Luis Casuse,

¡¡¡Prisco Soriano, Alfonso Calvo, Enri-
\u25a0U rubricados) .'

(G. C-2.077)Lo que se hace público -a !os efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Quinto
Que se procederá en primer término a

la subasta de la cocina, y, en el caso
de que no hubiere postor, Se ííevará a
cabo la de los derechos de traspaso.

;Madrid{ a 12 de abri! de 1957.
—El

S®;retario, I. Almonacid.
—

:E1 Presiden-
te, Luis íuibio de Usera.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrarivo de Madrid Madrid, ocho de mayo de mil nove-

cientos cincuenta y' siete.
—

El Secreta-rio,
Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez de prime-

ra instancia (Firmado).

(G. C—1.766) Hago saber: Que por don Felipe Ga-
rrido Herrera se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 22, de 1957, contra decreto del ex-
celentísimo señor Alcalde-Presidente del
Avuntamiento de Madrid, de 9 de enero
de 1956, por el que se deniega petición
del recurrente referente al reconocimien-
to de servicios prestados como Maestro
interno del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma, a efectos de cuatrienios y an-
tigüedad.

Don -Luis Rjúbio de Usera.- Marqués de
Caballero, Presidente de Ja Sección se-
gunda del Tribuna'. Provincial de lo

(A.-7.765)

Contencioso-Administrativo de Madrid.• Hag© saber: iQue por (don José Váz-
quez Rg;hart se ha interpuesto recurso
contencis>so-admij.i.strativo tajo el núme-
ro 55, de 1957, contra resolución del
ejjcelentískno Ayuntamiento de Madrid
de 5 de diciembre de 1956, sabré el esta-
do de ruina de la finca núm. 7 cde la calle
de Fernando Pastor (barrio ¡de Doña
Carlota).

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se siguen
autos de juiciodeclarativo de mayor cuan-j'
tía, hoy en ejecución de sentencia, pro-
movidos por el Procurador don José Díaz
Santana, en nombre de don Miguel Valls
de la Torre, contra don Mariano, don
Ramón y don Luis Blanco Rojas, sobre
otorgamiento de escritura de venta y
otros extremos, en cuyos autos se ha tra-
bado embargo sobre los pisos de la casa
sita en término de Chamartín de la Ro-
sa, hoy Madrid, calle de Dolores, núme-
ro ocho, hoy seis, barrio de Bellas Vis-
tas,' a poca distancia de la calle de Juan
el Risco, Bravo Murillo,Francos Rodrí-
guez y Viilamil, y en cuyos autos, por
providencia del día de hoy, se ha acor-
dado requerir a dichos demandados por
medio del presente, por desconocerse su
actual domicilio, a fin de que dentro del
término de seis días presenten en Se-
cretaría los títulos de propiedad de los
indicados pisos, bajo apercibimiento que
de no verificarlo .se emplearán los apre-
mios o se expedirán a su costa las certi-
ficaciones o testimonios que procedan.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

<)ue C

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

f^twieía por ¿¡ .iiustrísimo señor Magis-
™o don Alfonso Calvo Alba, Ponente
jj*«a sido en estos autos, estando ce-

audiencia pública la Sala ter-
a de lo Civil de esta Audiencia Te-

en el mismo día de su fecha,
,„^e certifieo.— Alejandro Bustamante("Aneado) .
a orresPonde a la letra con su original,
!p me remito y de que certifico.

Para que conste y sirva de notifica-

Sán s" forma 'e-?al a Manuel José
*1 B

6Z previa inserción en
ciim ?LETm Oficial de esta provincia,

"P iendo lo mandado por la Sala, ex-
a w t.

?resente, que firmo en Madrid,

oncu» Cte de abril de mil noveci«ntos
-nta y siete.— A, Bustamante.,U' C.^2.I26) (C._I3.487)

Lo que se hace público a 1<« efectos
preceptuados en el articulo 34 de Ja Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de abril de 1957.
—El

Secretario, I. Almonacid.
—El Presiden-

te, Luis Rubio-
Madrid, a 23 de abril de 1957.

—El
Secretario, I. Almonacid,

—
El Presiden-

te. Luis Rubio.

(G. C—2.084)

(G, C—2.081)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincia! de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Hago saber: Que por don Luis Cipria-
no Gómez Gutiérrez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 24, de 1957. £°ntra decreto del
excelentísimo señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Madrid, de 9 de erero

de 1956, por el que se deniega la peti-

ción del recurrente sobre el reconocimien-

to de los' servicios prestados cerno Maes-

tro interno del Colegio de Nuestra Se-

ñora de la Paloma, a efectos de cuatrie-

nios y antigüedad.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de !a Ley

de esta jurisdicción.
Madrid, a 23 de abril de 1957—El

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
Instancia número tres, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de la Sociedad Mercantil «Anó-
nima Parages», contra la Sociedad Mer-
cantil Anónima «Restaurante Henry's,
S. L.», sobre reclafnación de cantidad,
se sacan a la venta en pública y primera
subasta, y término de ocho días, los bie-
nes embargados a dicha Sociedad deman-
dada, en dos lotes: uno, que compren-
derá una cocina de gas de seis fuegos

Y para su inserción en el Boletín
Oficial, de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a cuatro de mayo
de mil novecientos cincuenta y siete.

—El
Secretario, Isidro Domínguez.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

ribnnal Provincial de lo Contencioso
administrativo

Don l
Caban de Usera< Marqués de

aiiero, Presidente de la Sección se-

EDICTOS

(A.-7.764)
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JlUZGADO NUMERO 6
*
pamino del Romero ; al Sur, con huerta
de los hermanos Galera; al Este, con
tierras -de don José Galera, que antes
fueron de la • Duquesa de Sevillano, y
Poniente, con tierras de Hermida Ló-
pez, que antiguamente fueron de la fa--
miliaSevillano. Cerca de su lindero Nor-
te se halla atravesada la finca, en direc-
ción Naciente a Poniente, por la carrete-
ra de Vicálvaro a Coslada, y cerca de su
lindero Sur -la atraviesa en igual direc-
ción, de Poniente a Naciente, el ferro-
carril de Madrid a Barcelona, quedando
a su de esta línea un pequeño trozo de
finca. Dentro de esta finca y construido
por su actual propietario existen varias

edificaciones destinadas a gallineros e in-
cubadora y algo más al Sur existen
otras dos dependencias contiguas desti-
nadas a establo y otra a pocilga. Esta
finca, en cuanto al terreno, se forma por
la agrupación de la totalidad de las. nú-
meros seiscientos doce y seiscientos se-

Que para tomar parte en ésta deberán
los licitadores consignar previamente, en
ia mesa del Jluzgado o en el estableci-
meinto destinado al efecto, una crntldad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de la cantidad tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

esta capital, en los autos ejecutivo*
guidos a instancia de don Jena 0 cu.morro Pinero, representado por el Pcurador señor Bravo Nieves, cont™ aGaspar Cepeda Sánchez, sobre p^nueve mil doscientas cincuenta vi. (

setas cincuenta céntimos de nrinr P
intereses y costas, se anuncia poT™
mera vez en pública subasta los bienembargados, que son los siguientes

Doce trocolines de acero, grandes
'

n,mero 300, uno de arriba y otro de abal1Cuatro liras reglamentarias, hierro .
0,22 m/m.

'

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Pa-
drón, en nombre de don José Escolar
García, contra don Gregorio Muñoz Juan,
sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta y por primera
vez los siguientes bienes muebles:

Un despacho, compuesto de una" mesa
de madera con seis cajones, de los que se
encuentran tres a cada lado, con luna
en su parte superior, de madera de pino
en color claro.

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad tipo de subasta.

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo Cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto a los licita-
dores en la Secretaría del infrascrito,, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación de indicada fin-
ca, sin tener derecho a exigir ninguna
otra.

Tres tiros de esparto de 120 metrj
seminuevos, con una sola cualga !

Una cizaña de 15 a 18 de corte,' nuerTrescientos metros lineales de puntide apeo, de 0,8 y 0,10 decímetros 1Una escribanía de mármol rosa con pie
e incrustaciones de metal y con la figu-
ra de la Reina Isabel la Católica a ca-
ballo y dos pajes, con sus tinteros.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado -en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose asimismo que el rematante los
acepta y queda subrogado en larespon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, el
cual, descontado lo que. se deposite para
tomar parte en la subasta, se consigna-
rá dentro de los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate. ;

Para cuya subasta, que tendrá UiJ
en la Sala audiencia de este" Juzg-adl
sito en la calle del General CastañJnúmero uno, se ha señalado el día treíl
ta y uno del actual, a las doce de Jmañana, bajo las condiciones siguiente!

Una librería de madera haciendo jue-
go con la mesa, de tres cuerpos, tallada,
con cristal en su parte central y dos ca-
jones y una puerta a cada lado.

senta y uno
Para que "tenga lugar el remate, que

se celebrará en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día siete de junio próximo, a las once
de su mañana, haciéndose constar que
dicho crédito sale a subasta por prime-
ra vez en la cantidad de treinta y nue-
ve mil doscientas pesetas, en que ha sido
tasado, no admitiéndose postura alguna
que no cubfa las dos torceras partes del
expresado tipo, así como que para tomar
parte en la subasta deberá consignarse
previamente el diez por ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero, y los lici-
tadores podrán examinar los autos en la
Secretaría del Jluzgado.

Primera
Una lájnpara de metal, sencilla, de cin-

co brazos v luces en forma de velas.
Un sillón con asiento y respaldo de

tela en color rojo, en buen uso.

Servirá de tipo para esta primera si
basta la cantidad de trece mil seteciej
tas cincuenta pesetas, en que han sid
valorados pericialmente, sin que sea ai
misible postura alguna que no cubra lj
dos terceras partes de dicho tipo.

Cuatro sillas de madera con respaldo
y asiento de lela en color rojo y en buen
estado de uso.

. Dado en Madrid, a veintidós de atril
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
;

El Secretario, Licenciado Antonio Sanz
Dranguet. —El Juez de primera instan-
cia. (Firmado).

Un tresillo de dos cuerpos y los dos
sillones forrados en paño color verde os-
curo, y en buen uso.

Segunda
Para tomar parte en el remate debj

rán consignar previamente los licitadoW
el diez por ciento del indicado tipo, á
cuyo requisito no serán admitidos.

Un comedor, compuesto de una mesa
de comedor, de madera, extensible, en
color oscuro y en perefcto estado de uso.

(A._7.766)

Un aparador de madera con luna en
su parte superior, con cuatro cajones cen-
trales y una puerta a cada lado, con es-
pejo en toda su parte posterior y adosado
a la pared, de 2,80, metros por dos me-
tros. ,

JUZGADO NUMERO 14

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO Tercera
El Juzgado de primera instancia nú-

mero catorce, de*esta capital, y por pro-
videncia dictada con esta fecha en los
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía promovidos a nombre de doña
Consolación Huertas' Sánchez-Carrillejo,
contra don Gregorio Treviño Peñaranda
y cualquier otra persona que pudiera
alegar un posible derecho sobre las fin-
cas en litigio, sitas en términos de To-
melloso y de Criptana, adquirido con
posterioridad al treinta de mayo del año
último, sobre cumplimiento de contrato
y otros extremos, ha acordado se haga
un segundo emplazamiento a los referi-
dos demandados ignorados, como se ve-
rifica por "medio de la presente cédula,
para que dentro del término de cinco
días comparezcan en los autos, personán-

Los referidos bienes se encuentran
positados en poder de don Gaspar Ce
da Sánchez, en la obra en construccDado en Madrid, para su publicación

en los «Boletines Oficiales» del Estado
y en el de esta provincia, y tablón de
anuncios del Juzgado, a veintinueve de
abril de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—
JE1 Secretario (Fincado). —El Juez

de primera instancia (Firmado).

sita en la glorieta Alvarez de Castre
Seis sillas de madera tapizadas en pa-

ño color rojo su asiento y respaldo, en
buen estado de uso.

mero uno
Dado en Madrid, a cuatro de mayo i

mil novecientos cincuenta y siete.
—jj

cinto García-Monge. —El Secretario, B
sé Cabello.

—(Rubricados.)
Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinticuatro
de mayo próximo, a las once de su ma-

ñana, haciéndose constar que dichos bie-
nes salen a subasta por primera vez en
la cantidad de catorce mil cincuenta pe-
setas, en que han sido tasados, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del expresado ti-
po, así como que para tomar parte en la
misma deberá consignarse por los licita-
dores una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—7.757) Y para su publicación en el BoletI
Oficial de esta provincia.extiendo el ptj
senté, con el visto bueno del señor Jud
en Madrid, a cuatro de mayo de milnj

JUZGADO NUMERO 10

En los/ autos de procedimiento sumario
que se siguen en este Juzgado de primera
instancia número diez, a instancia del
Procurador don Aquiles Ullrich,en nom-
bre del Banco Español de Crédito, para
hacerse cobro de un préstamo hecho a
la entidad «Pablos y Pab'.os» en la es-
critura base de los mismos, por proveído
de esta fecha he acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez,
la siguiente:

EDICTO vecientos cincuenta y siete.
—-El Secreti

rio, P. S. (Firmado).
—

Visto bueno: 1
Magistrado, Juez de primera instanq
Jacinto García-Monge y Martín.

(A—7-753
dos'e en forma

Y para su publicación en el Boletín '

Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a veinticuatro .de abril
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario, Manuel Cornelias.

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide en
plimiento de lo acordado por el
Juez de primera Instancia número
titrés, de los de Madrid, se anun
venta en pública subasta, por pi

vez y por término de ocho días, <

bienes muebles y derechos de tra

de que luego se hará mención, e
gado todo ello al ejecutado don A
González Jiménez en los autos de
ejecutivo seguidos en este Juzgadc
el número doscientos cuarenta y d(

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, a veintinueve de abril de mil no-
vecientos cincuenta >y siete.—El Secre-
tario (Firmado).

—
El Juez de primera

instancia (Firmado).

Un edificio destinado a molino o fábri-
ca de aceite, sito en la ciudad de Mar-
tos, calle de la Teja, número doce an-
tiguo y dieciséis y dieciocho modernos.
Tiene patio con trojes y dos pozos, bo-
dega, cuadra, pajar y varias l.abitacio-
nes que se ocupan con independencia del
molino, que forma casa aparte. A esta
finca pertenece la tercera parte de las
aguas de la Torrecilla, llamada de los
frailes,, con su obra, pozo y cañería. Al
fondo de este solar, con fachada a la
calle del Apero, existe una nave destina-
da a fábrica de jabón, con caldera de
mil doscientos kilogramos de capacidad,
ocho moldes de mil quinientos kilogra-
mos cada uno y troquel, existiendo tam-
bién maquinaria para la fabricación de
aceite, consistente en una prensa, empie-
dro con tres rulos; soleta batidora, Fé-
lix Martínez, de Córdoba; motor eléc-
trico de diez caballos, y otros útiles pro-
pios del artefacto, envases, bidones, de-
pósito de hierro para el aceite, capachos
y envases de sacos.

(A.-7.769I

JUZGADO NUMERO i8;

edicto

(A.—7.751)
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciqcho, de
Madrid, en providencia de este día, dic-
tada en autos ejecutivos promovidos por
doña Angela Eusebio Fernández, contra
doña Carmen Pradera Orihuela, se anun-
cia y se hace saber que la subasta a que
se refiere el edicto publicado en el Bo-
letín Oficial de esta provincia de fecha
seis de los corrientes, y,que aparece en
la página tercera, signatura- A.

—
7.495,

se ha trasladado al día veinticinco de
mayo próximo, a las doce de su mañana,
que tendrá lugar en dicho Juzgado y en
las mismas condiciones que se expresan
en dicho edicto.

JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Esteban
Romero, en nombre de «Constructora
Sacristán» (S. A.), contra don Juan Pa-
lomino Fariñas y don Jesús Palomino
Gómez, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta y por pri-
mera vez el siguiente:

EDICTO
mil novecientos cincuenta y seis,

tancia de don Julio Veiga Prestan
presentado por el Procurador don >
Oterino Alonso, contra el señor (

lez Jiménez,- sobre pago de cantid;
tereses y costas.

Los bienes muebles que se s

son los siguientes:
Una romana de plato de ven

de fuerza, tasada en trescjeiU

tas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, P. S., P. Almárcegui.
—

El
Juez de primera instancia, Pedro Martín
de Hijas Muñoz.

Una báscula de ciento veinte uno--

fuerza, tasada en cuatrocientas pes».
Un aparador antiguo con dos cue,

y piedra de mármol, tasado en trescie

pesetas.
Una máquina de coser, i?a,rca

ger», antigua, tasada en quinientas

Una mesa de comedor con cuatro
tas, de 8o por 8o centímetros, o

dera de pino, tasada en ciento cu

ta pesetas. tasadas
Cuatro sillas de madera, tasau

Un crédito hipotecario por la cantidad
de treinta y cinco mil pesetas de capital,
intereses de tres años y costas, que gra-
va una finca que es de la descripción que
sig-ue: Granja avícola en término muni-
cipal de Coslada, formada por una tie-
rra compuesta por las parceles ciento
cuarenta y tres y ciento cuarenta y cua-
tro del polígono dos, y de las edifica-
ciones que se han construido sobre las
mismas. Su cabida es de diez fanegas,
equivalentes a tres hectáreas sesenta y
dos áreas y veintiocho centiáreas. Linda:
al Norte, con una carretera de cascote y
el camino de Coslada, llamado también

Para su remate se ha señalado el día
seis de junio próximo venidero, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado. {A.-7.752)

Lo que se hace público por elipte-
sente, advirtiéndose:

Que indicada finca sale a segunda su-
basta en lacantidad de seiscientas treinta
y siete milquinientas pesetas, descontado
ya ei veinticinco por ciento de la suma
que sirvió de tipo para la primera su-

JUZGADO NUMERO 20

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el seño- don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinte de

doscientas pesetas.
Un armario de un cuerpo,

exterior corriente, tasado en

cincuenta pesetas.
basta
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i- armario ropero sin luna, tasado en

Ci
Dichos muebles han sido tasados en

rantidad total de dos mil doscientas-
tas y se hallan depositados en poder

fforopio ejecutado, don Alberto Gon-

'1 Jiménez, con domicilio en esta ca-
\u25a0T\ cille de Peña de Francia, nú-

pitai,
°*

mero ocho.
Los derechos de traspaso, que tam-

.¿n se subastan, son de un local de ne-

!lcio dedicado a la venta al por menor

% carbones, que se encuentra situado en

í-háflán de la calle de Huerta del Bayo

calle del Ventorrillo, de esta capital,
correspondiendo al número nueve de la
primera citada. Se compone de un local

provisto de sótano, con agua y retrete,

con ocho compartimiento o habitacio-
nes con destino a carbones y leñas, ocu-
pando una extensión aproximada todo

ello de unos noventa metros cuadrados
aproximadamente y tiene una renta men-

sual de trescientas pesetas. Han sido
tasados dichos derechos de traspaso por
un Letrado en la cantidad de setenta y

pesetasB

tro de la finca y en la porción sita eri
termino de Aldea del Fresno se encuen-
tran las siguientes edificaciones: A) Ca-sa vivienda constituida de mampostería
y fabrica- de ladrillo, cubierta de teja
árabe y terraza a la catalana; consta de
dos plantas, distribuidas como sigue:
planta baja con hall, comedor, office, co-
cina, despensa, carbonera, sala, salón ycapilla, existiendo en la misma planta
varias dependencias de servicio de la fin-
ca, a saber: vestíbulo, zaguán, cocina,
aperos, almacén para aceite y dormito-
rios ;planta principal con vestíbulo, ocho
dormitorios, dos gabinetes y tres baños.
B) Casa. destinada a lagar y dependen-
cias varias. Consta de un sótano desti-
nado a bodega. En planta baja, garajes
y prensa para el vino, más un horno y
una caseta con transformador de elec-
tricidad. Su construcción es de mampos-
tería, _ fábrica de ladrillo y cubierta de
teja árabe. C) Casa vivienda y almacén
de granos. Consta la primera de zaguán,"
tres dormitorios y servicios, y en el se-
gundo, de extensa nave con silos, cons-
truido todo de mampostería, ladrilloy te-
ja curva. D) Cuadras con pesebreras pa-
ra caballerías y ganado vacuno. E) Al-
macén para paja. Consta de una nave de
fábrica de ladrillo, cubierto de teja curva.
F) Cochiqueras: construidas de fábrica
de ladrillo y cubierta de hormigón ar-
mado, con pisos de azulejps blancos, cer-
cado metálico y baño. G) Gallinero: se
compone de tres cuerpos o edificios se-
parados construidos de ladrillo y cubier-
ta de hormigón armado cercados de tela
metálica. Linda toda la finca: al Norte,
con otras de Francisco Rico, Pedro Ro-
bles, Francisco Moya y Robustiano Do-
mínguez; al Este, con ei rio Perales y
finca de Pedro Robles; al Sur, con el río
Perales, y Oeste, con fincas de herederos
de Venancio Robles y finca titulada «El
Gamito».

ca subasta, con la rebaja del veinticin-
co por ciento, los siguientes bienes mue-
bles, reembargados al ejecutado:

Una máquina universal para elabora-
ción de madera, combinado con motor
acoplado de 4,50 HP, para grueso de
45 m., cepilladora de 35 m/m., de 2,30
metros de largo por 90 de altura, labra
grueso y barrena, valuada en treinta y
cinco mil pesetas.

miento de prendas para que determine si
alguna es de su propiedad; acordado en
ejecutoria 274, de.1948.

(B.—2.166)

Ayuela Herrero (Teodoro), que fué ve-
cino de Burgos, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción 6, de Madrid, a prestar declaración
en concepto de testigo en el sumario Mi-
mero 244, de 1955, sobre imprudencia,
contra Marcelino Lorz Vidán.

Una mesa de dibujo con tablero de 1,10
por 0,85 ib-., valuada en setenta y cin-
co pesetas.

Ocho bancos de trabajo, cuatro de
ellos con torno, .valuados en mil cincuen-
ta pesetas.

(B.—2.168)

Un arcón estilo español, de 1,30 por
0,50, valuado en ciento cincuenta pese-
tas.

Por el presente se llama al propietario
o inquilino de uri hotel enclavado ei
Colonia del Viso, donde el día 10 de
abril de 1957 fué roto un cristal con eí
propósito de robar, y a don Fernando
Salvador Carrera, inquilino cíe la casa nú-
mero 25 de la calle de Grijalba, para que
en el término de cinco días comparezcan
ante el Juzgado de instrucción r úm. 6,
de Madrid, a prestar declaración como
perjudicados y ser instruidos del cerecho
que les concede el artículo 109 de la ley-
de Enjuiciamiento Criminal, en el suma-
rio 116, de 1957, sobre robos.

Dos estufas, valuadas en ciento vein-
ticinco pesetas.

Una mesa de 1,50 por 1 m., aproxima-
damente, en ciento setenta y cinco pe-

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día veinte de mayo próximo,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado; previ-
niéndose a los licitadores:

setas

PEnsuvi :ud, se advierte a los licita-
flores:

Que para el acto del remate, que ten-

drá lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado de primera instancia número
veintitrés, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día ocho de junio próximo, a las doce
horas, y tendrá lugar por separado de
los- bienes muebles y de los derechos de

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, tn la-
mesa del Juzgado, el diez por ciento de!
precio de tasación, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de su avalúo; y

(B.—2.165)

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a la persona o personas perjudica-
das por el hurto de una cartera de plás-
tico de color marrón con cremallera, de
las llamadas de negocios, conteniendo un
pañuelo de mano, de señora; tres tubos
de carmín para labios, un tubo de pin-
tura, tres lapiceros de escribir, un tro-
zo de goma de borrar, un bolígrafo, cua-
derno de escritura sin usar? tarjetas pos-
tales de artistas de cine, cuatro impre-
sos de giró postal, cuatro sobres de car-
tas, un -cancionero de Juanita Reina, dos
sellos de correos de 0,80 pesetas, medio
bloc papel escribir rayado, un mapa de
España, dos fotografías, una ¡igur
pasta y otros papeles sin importancia,
para que comparezca ante este Juzgado
de instrucción núm. 8, de los de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-

Que los bienes se encuentran en poder
del ejecutado, calle de Escritorios, núme-
ro siete, de esta ciudad.traspaso,

Que el precio que sirve de tipo para
nbas licitaciones es el de tasación de Dado en Alcalá de Henares, a veinti-

siete de abril de mil novecientos cincuen-
ta y siete. — El Secretario, Joaquín de
Colsa.

—
El J|uez de primera instancia

(Firmado).

o embargado
Que para tomar parte en la subasta

será requisito indispensable consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad no inferior al diez por
ciento de dicho tipo.

(A.-7.767)

Para el remate de tal finca se ha se-
ñalado el día diez de junio próximo, y
hora de las doce de su mañana, en 1
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de! General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condicío-

CITACIONES
o se admitirán posturas que no
as dos terceras partes del pre-
sirve de base para ambas lici-

Bajo los_. apercibimientos procedente:. r<
derecho, se cita y emplaza per los ¡»
ees o Tribunales respectivos a la* pe*
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
*eñala, a contar desde la fecho de la
Publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 17
df la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y t,

del de Marina, ,

CÍO c

emate podrá hacerse a calidad
un tercero. nes

mero i,dentro del término de cinc^oias
;on objeto de hacerla el ofrecirr^^^^Bcuanto a los derechos de traspa-

la aprobación definitiva del re-
ledará en suspenso hasta que
ran los términos concedidos por
te ley de Arrendamientos Urba-
iropletario de la finca para que
¡ercitar cuantos derechos le con-
aludida Ley, y, además, que el
-ematante ha de contraer el Oom-
marcado al efecto por la Ley.
en Madrid, a tres de mayo de
¿cientos cincuenta y siete.

-—
El

Primera o de

Servirá de tipo la cantidad de dos mi-
llones cuarenta y dos mi! pesetas, fijado
al efecto en la escritura de préstamo.

acciones que determina el articu'.o oq
de-la ley de Enjuiciamiento ili
mo perjudicado en el

núm. 117. de xq____________%obre
Segunda (B.-

. No se admitirán posturas inferiores a

dicho tipo.
JUZGADO NUMERO 3

López Molina (Vicenta), :iatnrai de
Jabalquinto (Jaén), hija de Pedro y de
Josefa, de setenta y ocho años de edad,
domiciliada últimamente en la calle de
Antonio Vicent, núm. 25, comparecerá
dentro del término de quinto c!-'a ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, con el fin de prestar declaración en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 66, de 1957, por hurto, y hacerla
como perjudicada el ofrecimiento cíe ac-
ciones que determina el artículo ,oq de la
lev de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADOS MUNICIPALES
Tercera

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la ''mesa del Juzgado o en ]a

Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

secretario, Gonzalo F. Espinar.— Visto
El Juez de primera instancia

Firmado).

JUZGADO NUMERO

EDICTO

En los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado con el número
ochenta, del corriente año, a instancia
del Procurador de los Tribunales don
Manuel Muniesa Marín, en nombre y re-
presentación de don Antonio Fernández
Fernández, contra otro y los
herederos de doña Brígida An

(A.-7-755)

ZGADO NUMERO 25 Cuarta

EDICTO Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta «y uno de la ley-
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta cómo bastante la titulación, sin
tener derecho a exigir ninguna otra.

de providencia del día de
Hla por el señor Juez de pri-
Bancia número veinticinco, de
H¿ capital, en los autos ejecu-
\u25a0ir:o seguidos al amparo del ar-

\u25a0n.o treinta v uno de la ley Hi-
Hy promovidos por el Procura-

Guerra Mateos, en noin-

H°or- Cesáreo de la Guerra Esco-
\u25a0^a don Ricardo Duque y Fer-
\u25a0de Pinedo, sobre cobro de un cré-

de un millón veintiún
H s de capital, intereses pactados
\u25a0'iS- saca a la venta en pública
\u25a0K'ra subasta el siguiente inmueble:—

Uoto redondo denominado
\u25a0pa de los Hovos, radicante en los

Wm<* de Aldea del Fresno, Chapine-
K L?'menar del Arroyo, Registros de
\u25a0[J^dad de Navalcarnero y San Lo-
Ij Escorial. Ocupa novecientas
Peas

3 * nueve hectáreas setenta y ocho
eis centiáreas, de las cuales ra-

Aldea del Fresno seiscientas
\u25a0-' nrhrnt i^ni lio ánv

—2.123)
trido, en desconocido paradero, sobre

JjUZGADO NUMERO 4 solución de contrato de arrend miento

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do, Juez de primera instancia e instruc-

se ha dictado la sentencia cuyo ene
zamiento y parte dispositiva son como si-

ción núm. 4, de esta capital
Quinta Por el presente cito, llamo y emplazo

a Gabriel Barrena García, natural de Ca-
lamote, hijo de Manuel y Matilde, de
treinta y dos años, soltero, mecánico y
sin domicilio conocido, para que en el
término de diez días, contados rifsde el
día siguiente al en que esta requisito-
ria .se inserte en el «Boletín Oficia! de!
Estado» y de esta provincia, comparez-
ca en mi Sala audiencia, sit-i en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, núm. 1, con el objeto de sor
reducido a prisión, decretad-i en sumario
seguido bajo el núm. 32, de 1956, por
el deüto de hurto.

guen

Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, "si los hubiere, al cré-
dito de! actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete.

El.Secretario (Firmado).— Visto bueno:
El Juez de prijnera instancia (Firmado!.

(A.—7.768)

Sentencui

En Madrid, a veintinueve de abril de
mil novecientos cincuenta y siete.— El
señor don Gaspar Martínez Vázquez,
Juez municipal sustituto del número uno,
de los de Madrid, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio de cognición, se-
guidos entre partes: de la una, como de-
mandante, el Procurador don Manuel
Muniesa Marín, en nombre y representa-
ción de don Antonio Fernández Fernán-
dez, mayor de edad, casado, de esta ve-
cindad, asociado de la Sección de Ser-
vicios de la Cámara Oficial de la Pro-
piedad Urbana; y de la otra, como de-
mandados, don Feliciano Rico, mayor
de edad, casado, albañil y de esta ve-
cindad ;y los ignorados herederos de do-
ña Brígida Antolín Garrido, en desco-
nocido paradero, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, y costas; y...

_"R

ALCALÁ DE HENARES
(B.—2.080)

EDICTO

El señor Juez de orimera instancia de
esta ciudad v su partido, en los autos

de- juicio ejecutivo seguidos en este Juz-
gado a instancia, i u*Q Lusa-
rreta Larrea, contra don Cecino Gonzá-
lez sobre reclamación de cantidad, tiene

acordado sacar por segunda vez a púbJi-

JUZGADO NUMERO 6

veintiuna hectáreas no-
Bünco áreas y treinta centiáreas,
Hpntes treinta y cinco hectáreas
F>" cuatro áreas' y treinta y tres
6£»s en Colmenar del Arroyo." Den-

Panes Esquivias (Antonia), de ia que
se desconocen otras circunstancias per-
sonales, comparecerá dentro del término
de cinco días ante el Juzgado de «atrac-
ción núm. 6, de los de Madrid, crn ob-
jeto de practicar diligencia de rcconoci-

r -W

Vistos los artículos citados y los demás
de general aplicación al caso,
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Fallo sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
360 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

esta capital, calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, tercero, a fin de satisfacer las
responsabilidades que al mismo tedian
sido impuestas en el juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado con el rú-
mero 568, de 1956, contra ei mismo.

del año actuaUparaeli neemnla™ ade de la.¿Sa, defi,I958
sar baja en los alistamientos del p""
cito, como disponen fas. artículos J6r"
71 de los Reglamentos vigentes dP 4 Y
rineria de la Armada y\eettt_^
del Ejercito, respectivamente- miem<

Núm. Castillo Vázquezhijo de Francisco y Carmen '
Madrid (distrito Jngr^j ndviembre. / ue no

Villanueva y Geltrú, a 12 de abril a.I9S7-E1 T. de N. Andante M£ ZMarina, José García Mayor.

Que estimando totalmente la demanda
formulada por el Procurador don Ma-
nuel Muniesa Marín, en la representa-
ción que ha dejado acreditada en estos
autos, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento del piso

cuarto vivienda sito en el solar número
tres de la calle de Guadalix, de esta ca-
pital, y, consiguientemente, condenar a
los demandados don Feliciano Rico He-
ras y a los ignorados herederos de doña
Brígida Antolín Garrido a que «n el fér-
mino de cuatro meses desalojen y dejen
a disposición del actor la mencionada vi-
vienda, bajo apercibimiento de que si no
lo verifican se procederá a su lanzamien-.
to; tcdo ello con expresa imposición de
costas de este proceso a los referidos de-
mandados.—Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado v rubricado.

(B.-2.148)

JUZGADO NUMERO 18

Pérez Cobo (Martín), de veinte años
de edad, hijo de Santiago y de Fernan-
da, natural de Cabarceno (Santander),
y domiciliado últimamente en esta capi-
tal, callé de Juan García, núme. n, y
en la actualidad en ignorado paradero,
así como Eulo'gia Pérez Cobo, de veinti-
dós años de edad, y con las mismas cir-
cunstancias personales que el anterior,
se les cita por 'el presente, para que el
día 6 de junio próximo, y hora de las
diez de su mañana, comparezcan en la
Sala de audiencia de este Juzgado, para
la celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas, seguido contra los mis--
mos por hurto, bajo el núm. 798, de
1956.

JUZGADO NUMERO 16 Por el presente, y en virtud de pro--
videncia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas .r,úm. 692, de
1956, seguidos* por hurto, contra Marja
de la Alegría Gallego Gutiérrez, domi-
ciliada últimamente en cuevas del Tejar
de Sixto, chabola 166, se requiere a la
expresada condenada para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la-
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerida per-
sonalmente para el pago de las respon^
sabilidades a que fué condenada en indi-
cado juicio.

(G. O—2.006)

COMANDANCIA MILITAR DE «ARIMA DE VILLACARCIA
Trozo tle la capital

Relación de los inscritos de Marina deeste Trozo, naturales de la. provincia deMadrid nacidos el año I938, que haasido alistados para el Servicio de la Armada y, por tanto, deberán quedar ex'eluídos de los alistamientos para el Ser"vicio del Ejército:
'

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez munici-
pal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el mismo día de su fe-
cha; doy fe.

—
Firmado y rubricado.

(G. C.—-1.946) (B.—2.098) (B.—2.129)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los ignorados herederos
de doña Brígida Antolín Garrido,- que se
encuentran en desconocido paradero, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido el presen-
fe, con el visto bueno del señor Juez, en
el lugar antes expresado, a veintinueve
de abril de mil novecientos cincuenta y
siete.

—El Secretario (Firmado ).—Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 503, de 1955, por lesiones, con-
tra Pedro Agudo Salvador, cuyas demás
circunstancias se ignoran, así iorno su
domicilio actual, comparecerá en el tér-
mino de tres días, a contar de la publi-
cación de esta requisitoria en el Boletín-
Oficial de la provincia, ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, a fin de ha-
cer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenado en el jui-
cio aludido.

Nombre y apellidos: José RodrWa
i-arro.—Nombres de los padres: fosé y
Ser vanda.— Naturaleza : Madrid.—Fechade nacimiento: 7 de marzo de 1938.

(G. C—2.094) (X.—f78)

DEPARTAMENTO MARÍTIMO DE
EL FERROL DEL CAUDILLO

Provincia Marítima de El Ferrol
del Caudillo

COMANDANCIA DE MARINA DE
EL FERROL DEL CAUDILLO DEPARTAMENTO MARÍTIMO DÉ

EL FERROL DEL CAUDJLLORelación de los inscritos de la Ins-
cripción Marítima del distrito de esta ca-
pital, nacidos en el año 1938, con expre-
sión del nombre de los padres y cuyos
lugares de naturaleza están enclavados
dentro de la provincia de Madrid, los-
cuales han quedado definitivamente alis-
tados para figurar en el reemplazo de
1958, debiendo ser excluidos del Reclu-
tamiento del Ejército de Tierra, por ha-
llarse sujetos al de la Armada, con arre-
glo a lo dispuesto en la vigente ley de
Reclutamiento y Reemplazo de la Mari-
nería de la Armada y Reglamento para
su aplicación:

Trozo de Laredo
(A.—7.760) Relación nominal, foliada y filada, delos individuos nacidos en la provincia de

Madrid durante el año 1938,' que, por ha-ber sido alistados definitivamente por estaTrozo' para el reemplazo de 1958 deben
ser excluidos del alistamiento. del Ejercí,
to de Tierra, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 114 del Reglamento para
aplicación de la vigente ley de Recluta-
miento y Reemplazo de la Marinería de
la Armada:

(G C.
—

1.942) (B.—2.102)

JUZGADO NUMERO 2

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 57, de 1956, por lesiones, con-
tra Francisco Nieto García y otro, de
treinta y siete años, soltero, pulidor, hijo
de Andrés y de Fermina, natural, de Min-
gor'ria (Avila), y domiciliado últimamen-
te en esta capital, calle de Arroyo del
Abroñigal, 32; y en la actualidad en ig-
norado paradero, comparecerá en el tér-
mino de tres días, a contar de la pu-
blicación de esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, ante la
Sala de audiencia de es\e Juzgado, a fin
de hacer efectivas las responsabilidades
pecuniarias a que fuá- condenado en el
juicio aludido.

Por el presente y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don Fernando
Agulló Soler, Jluez municipal accidental
del número dos, de los- de esta capital,
en el proceso de cognición seguido en
este Juzgado bajo el número doscientos
veintiséis, del año mil novecientos cin-
cuenta y seis, instado por don Joaquín
Aicua González, como apoderado de In-
dustriales y Comerciantes Madrileños
Agrupados, contra don Fernando García
Martín, sobre reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, los bie-
nes que a continuación se expresan :

EDICTO

Número de orden: i.—Folios S. S:.\
24/958-

—
-Nombre y apellidos: Antonio.

Brmgas Casuso. —
-Nombres dé los pa-

dres: Desconocido y Angeles. —
Natura-

leza: Madrid, distrito del Congreso.-.
Provincia: Madrid.-^Residenejaj^^^!
do.—^ech^d^nacimieatJBBjj^^^H
r938B

Folio de S. S.: 7.-
—

Nombre y ape-
llidos: Jesús Gaspar y Díaz Arguelles.

—
Nombre de los padres: José y Emilia.

—
Naturaleza: Madrid.

Folio de S. S.: 48.
—-Nombre y ape-

llidos: Vicente Queipo Tojeiro.—Nom-
bre de los padres: Gabriel y María.

—
Na-

turaleza: Madrid.

gostcx

Una nevera eléctrica, marca «Friside»,
de 1,30 metros de alto por 40 centíme-
tros de ancho, aproximadamente, valo-
rada en siete mil setecientas cincuenta
pesetas.

Folio de S. S.: 381.
—

Nombre y ape-
llidos:, Agustín iVJlla Manzanares.-

—
Nombre de los padres: Agustín y Mer-,
cedes.

—
Naturaleza: Madrid.

Laredo, 15 de abril de 1957.
—

El A;
dante Militar de Marina, José M'aJ—-2.072)!

(G. O—1.948) (B.—2.096)

(X.-7'
Maestro Jjiménez (Elisa) y Sánchez

(Víctor), la primera de diecinueve años
de edad, soltera, sirvienta, hija de
Adrián y de Catalina, natural y \ecina
de esta capital, domiciliada en la calle
Carolinas, núm. 6, y en la actualidad en
ignorado paradero, y del segundo en ig-
norado paradero, y del cual se ignoran
las demás circunstancias, comparecerán
a la celebración del correspondiente jui-
cio verbal de faltas ante la Sala de este
Juzgado, el día 13 de junio, y hora de
las diez de su mañana, para la celebra-
ción del correspondiente juicio verbal dé
faltas que a instancia de la primera se
sigue contra el segundo por lesiones,
bajo el núm. 585, de 1956.

Una caja registradora, marca «Natío-
nal», señalada con el número 1160803-
412, que marcha, digo, que marca hasta
99,95 pesetas, valorada en la cantidad de
tres mil pesetas.

El Ferrol del Caudillo, 9 de abril de
1957.^

—
El C. de F. Comandante Militar

de Marina, José Luis Pérez Cela. DEPARTAMENTO MARÍTIMO D£
EL FERROL DEL CAUDILLO j

(G. C-1.852)
Comandancia Militar de Marina de San*

Expresados bienes se hallan deposita-
dos en poder de la esposa del demanda-
do, doña María Rohas, que tiene su den

íander.
—

Trozo de la capital

AYUDANTÍA MILITARDE MARINA
DEL DISTRITO DE MARÍN

Relación nominal, foliada y filiada, de
los inscritos de este Trozo, pertenecien-
tes al reemplazo de 1958, definitivamen-
te alistados, que se levanta con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 114 del Re-
glamento para aplicación de la vigente
ley de Reclutamiento y Reemplazo de la
\u25a0Marinería de la Armada, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, los cuales deben ser
excluidos del alistamiento del Ejército de

micilio en la calle de Zurbano, número
diez, tienda de ultramarinos.

Relación definitiva de los inscritos de'
este Trozo, de qué tratan los artículos 82
de la Ley y 110 del Reglamento para su
ejecución, alistados en el presente año,
para ser servir en la Armada, y que en
primero de enero de 1958 pasan a la si-
tuación activa, con expresión de la fe-
cha de nacimiento y profesión:

Y para cuya subasta se ha señalado el
día veintiocho de mayo próximo, a las
nueve y treinta de su mañana, en la Au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí, número cuatro, piso bajo,
y previniéndoles a los licitadores que pa-
ra tomar parte en dicha subasta habrán
de consignar previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, el diez por ciento del precio de
tasación, y que no se admitirán posturas
que no cubran las costas, digo, las dos
terceras partes de su avalúo.

(G. C—1.987) («\u25a0

JUZGADO NUMERO 17

~2-'l37)
Número de orden: 1.

—
Folios de ins-

cripción: 263/956.
—

Nombre y apellidos
del -inscrito: Miguel A. Pérez Enguida-
nos.

—
Nombres de los padres: Modesto

y Mercedes.
—

Naturaleza: Madrid.
—

Ve-
cindad: Marín.—Profesión: Marino.

—
Fecha de nacimiento: 15 de febrero dé
1938, a las cuatro horas.

Tierra

Juan Fernández Rincón, de vemticua-
tro años, soltero, hijo de, Manuel y de
Teresa, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Algodonales, núm. 58, com-
parecerá en el término de diez días ame
el Juzgado municipal núm. 17, sito en
esta capital, calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, tercero, a fin de satisfacer las
responsabilidades que al mismo le han
sido impuestas en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 155.
de 1955, contra el mismoH

Folio S/S: 43.—Nombre y apellidos
Luis Pérez Cordeiro.

—
Nombres de o

padres: Luis y Adela.— Naturaleza :M?
drid.—Fecha de nacimiento: 3o Ju"

'938.
Y para que se anuncie en el Boletín

Oficial de la provincia expido el presen-
te edicto, con el visto bueno del señor

Juez municipal, en Madrid, a veintinue-
ve de abril de mil novecientos cincuenta
y siete.

—El Secretario (Firmado) .—
Vis-

to bueno: El Juez municipal (Firmado).
(A.-7-754)

Santander, 20 de
'marzo de *9${M

segundo Comandant^^Jef^deM>>
Félix BastarrecheH

2.071)!
Marín, 30 de marzo de 1957.

—
ElC. de

C. Ayudante Militar de Marina, Francis-
co Burgués Carbajo, (X.—777

(G. C.—1.901) (X.-768)

El BOLETÍN OFICIAL de '•
(B.—2.146)

AYUDANTÍAMILITARDE MARINA
DE VILLANUEVAY CELTRU

provincia de Madrid se pu*>m

Antonio Indaberea Zapirain, de veinti-
cuatro años, soltero, hijo de Rafael y de
Ana, domiciliado últimamente en Ma-

drid, calle de Beri-uguete, núm. '7, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado municipal núm. 17, sito en

diariamente, excepto los domingo*

CITACIONES Relación de los inscritos de este distri-
to nacidos en el año 1938 en la provincia
de Madrid, en la fecha y población que
en cada uno de ellos se expresa, y que
por estar comprendidos en el alistamiento

IMPRENTA PROVINCIAL
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cit2 y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per*

CALLI PKL DOCTOR BSQCMDO, tf

mttSt o*m*i«


